Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 26 de marzo de 2004.

Visto, para resolución del Tribunal de Ética Médica estas actuaciones remitidas por la Asociación Médica de Colonia, vinculadas a los Dres. Batiste y Linares.

Resultando:

1. Que con fecha 31.10.03 el Tribunal abrió el proceso disciplinario.

2. Con fecha 7.11.03 declaró el Dr. Batiste, con fecha 14.11.03 los hizo el Dr. Linares, en fecha 21.11.03 la Dra. Dotti, en fecha 28.11.03 el Dr. Martín y con fecha 19.12.03 declaró nuevamente el Dr. Batiste.

3. Con fecha 13.02.04 el Tribunal confirió vista de las actuaciones a los Dres. Batiste y Linares.

4. El Dr. Linares presentó sus descargos con fecha 2.03.04 y con fecha 2.03.04 hizo lo propio el Dr. Batiste.

5. Con fecha 12.03.04 el Tribunal prorrogó el plazo para la conclusión del procedimiento disciplinario.

Considerando:

1. HECHOS PROBADOS.

1.1 El Tribunal, luego de evaluar las pruebas producidas tiene por probados los siguientes hechos. El Dr. Linares cubría una guardia de anestesista de retén en el hospital de Rosario, y es requerido primero por una nurse y luego personalmente por el Director Batiste para realizar una vía venosa central a una paciente. La vía venosa central había sido indicada telefónicamente por la Dra. Dotti. Al respecto dice la Dra. Dotti: “me llaman y me dicen XX “perdió la vía venosa periférica”, lo primero que digo “vamos a tener que hacer una central, porque a esta señora hay que calmarla, no vamos a poder de otra manera”, cuando me llaman a mí, que creo que en ese momento fue la nurse, porque realmente no recuerdo, o una enfermera, digo “déjame que yo lo hablo con el Dr. Batiste”, en ese momento lo llamo al doctor y le explico, “mirá Ariel la paciente”, que él también la conoce, tiene pleno conocimiento de la paciente porque desde la primera evolución de su pancreatitis hasta este cuadro cada paraclínica que hay que pedir y todo lo demás lo comentamos con él y lo argumentamos con él, él es el que autoriza los estudios especializados, a parte él no hace asistencia en el hospital pero tiene un conocimiento bastante claro de los pacientes que están, sobre todo si son pacientes complicados en los cuales no tenemos un diagnóstico certero, y que se pueden complicar, lo llamo y le digo “mirá perdió la vía periférica y no hay forma de hacerla, fue lo que me comunican y vamos a tener que hacer una central”, a lo cual enseguida le digo “mirá yo hace mucho que no hago una vía venosa central, una paciente obesa, un cuello corto, si fuese una urgencia de repente tengo que hacerlo para salvarle la vida a alguien lo hago, pero en una paciente que está estable prefiero que lo haga alguien que tenga mayor pericia en el manejo”, entonces me dice, “que llamen al anestesista de guardia para que lo haga, porque en realidad la otra vez lo hizo la Dra. Martínez que es anestesista, que lo llamen y que lo haga”, corto con el Dr. Batiste, llamo de nuevo al hospital y le digo a la nurse, “mirá el doctor solicita que vaya el anestesista de guardia a hacer la vía central para poder administrar la medicación..”, me vuelven a llamar al rato diciéndome que el anestesista no iba a concurrir, “que hacemos doctora”, “déjame que vuelva a hablar con el Dr. Batiste”, mi autoridad es el Dr. Batiste, si él me dice que el anestesista vaya, yo vuelvo a llamar y le comunico a Batiste, el cual me dice “decile de nuevo que se comuniquen con él, que vaya y sino que hablen conmigo”, y eso fue lo que pasó vía telefónica”. Esta secuencia es confirmada por le Dr. Batiste al decir que “es llamado por la nurse que estaba allí por indicación del médico jefe de sala, ante una situación que ya sabíamos que era muy probable que podía suceder, que se  necesitara una vía venosa central. La indicación estaba dada por una prácticamente inexistencia de acceso periférico. Entonces fue llamado por indicación del médico, que también estaba de retén, a parte de ser jefe de sala... yo soy informado que él no quiere ir. Casualmente yo  me encontraba cerca del domicilio de él, a pocos metros, y ahí me puse en la situación de compañero, de colega,.  Fui a la casa para advertirle que él tenía que ir, porque si él estaba de guardia y era convocado tenía que ir. Después que estuviera allí, en el hospital, la decisión podía ser muy variada. Pero en principio,  si se está de guardia, se tiene que ir, a lo cual él se niega. Se vuelve a negar, y los por menores no los voy a contar, se niega a ir”. El Dr. Linares por su parte refiere que el Director Batiste lo citó para realizar un acto médico específico (vía venosa central) y que se negó a concurrir aduciendo que no sabía realizar esa técnica.

1.2 Por lo tanto, surge probado que la Dra. Dotti indicó telefónicamente una vía venosa central, no concurriendo ella a ver a la paciente y excusándose de hacerla ella misma por no tener experiencia y no tratarse de una emergencia. La vía venosa central le fue requerida al Dr. Linares por parte del Director Batiste y éste se niega a concurrir por  no sentirse capacitado para realizar el acto médico. 

1.3 En el Centro Auxiliar de Rosario estaba de guardia el Dr. Martín, quien le dijo a las enfermeras que le transmitieran a los Dres. Batiste y Dotti que él podía realizar la vía venosa central a la paciente.  

 1.4 Está también probado que ninguno de los médicos citados vio a la paciente y que el problema es resuelto por una enfermera que termina realizando una vía venosa periférica. 

2. Valoración de los hechos probados. Actuación del Dr. Batiste.

2.1 El Tribunal considera que el Director del Centro Auxiliar de Rosario, Dr. Ariel Batiste violó disposiciones del Código de Ética Médica al pretender que un colega concurriera a realizar un acto médico para el cual ese colega no se sentía capacitado. Pretende señalar que pese a ello igual debió concurrir, y por esa razón lo sancionó, pero no tuvo el mismo trato con la Dra. Dotti, médica de guardia que indicó el procedimiento, y que se excusó de hacerlo porque no sabía realizarlo. Todo médico tiene el derecho de abstenerse a realizar un acto médico si entiende que no está capacitado para ello a menos que se trate de una situación de extrema urgencia, que no era el caso. Por esa razón, no puede ser coaccionado a la realización de ese acto, y menos en el contexto en que la propia médico de guardia del paciente también alegó no saber realizar la técnica, y se hallaba físicamente en el Centro Auxiliar un médico que hasta se había ofrecido a realizarla. Por lo tanto, la dirección ejerció un trato desigual entre colegas. El Dr. Batiste justifica la convocatoria a Linares en función de su calidad de anestesista, ya que supuso que debía saber hacer la técnica “porque el programa de anestesiología así lo dice, y donde yo trabajo, en todos los lados que he trabajado, el anestesista es una práctica habitual, como el intensivista, por eso lo llamé”. Pero a la vez dice que no llamó a la Dra. Dotti “porque ella me dijo “no estoy lo suficientemente práctica”, ni la debí sancionar, si yo no la llamé a ella, ella no fue llamada, podía haber llamado al ginecólogo para hacer la vía central, no sabía, pero concurría, acá no es el tema de saber o no saber, es la no concurrencia, no fue llamada la Dra. Dotti, no fue llamado el cirujano, fue llamado el Dr. Linares y él no concurrió, ese fue el motivo, estaba de guardia”. En sustancia, las situaciones son similares. Con independencia de cuando el Dr. Batiste se enteró que la Dra. Dotti no se sentía capacitada para realizar la técnica, se entera también que el Dr. Linares tampoco estaba capacitado. Entonces, ¿cual era el sentido de convocar al Dr. Linares cuando no hizo lo propio con la Dra. Dotti? Del mismo modo que prescindió de la concurrencia de la Dra. Dotti también pudo prescindir de la concurrencia de Linares y buscar un subrogante. La convocatoria no puede ser un mero capricho que afirme la autoridad del jerarca. De la propia frase transcripta el Tribunal destaca que parece que el Dr. Batiste lo que pretende es que se reafirme su mera autoridad por sí misma, al decir “podía haber llamado al ginecólogo para hacer la vía central, no sabía, pero concurría”. No es posible compartir que un director tenga poderes omnímodos sobre sus colegas como para realizar tamaña afirmación. 

2.2 Por otra parte, tampoco es suficiente argumento para justificar el trato desigual el presumir que el anestesista sabe realizar la técnica porque lo dice el programa de la Facultad de Medicina. La realidad suele ser mucho más compleja y diversa que las presunciones. Pero aunque así fuera, su presunción quedó desvirtuada al momento en que el Dr. Linares manifiesta que no está capacitado para realizar el acto, como ya antes lo había señalado la Dra. Dotti. Menos se advierte entonces la necesidad de concurrencia de un técnico que no sabe realizar el acto que la paciente requería cuando el propio director dice que sabe hacer esa técnica. Véase que el Dr. Batiste declara que “fui a decirle “tenés que ir porque vas a cometer un error, yo te acompaño, no importa si no sabés o  sabés hacerla, la termino haciéndola yo igual, que sí tengo práctica”, siendo que no hago asistencia en el hospital, solamente hago administración”.

2.3A juicio del Tribunal, la convocatoria al Dr. Linares fue para realizar un acto médico, y ante la respuesta de que éste no se encontraba capacitado para realizarlo, la dirección  lo sanciona. No fue llamado para valorar a la paciente sino para un acto específico. Si el Dr. Linares se excusa por no estar capacitado para ello, la conducta que debió seguir el Dr. Batiste, o la Dra. Dotti, que era a la postre la médico de guardia, era la de convocar al técnico que sí podía realizar el acto médico, técnico que paradojalmente se hallaba físicamente en el propio centro hospitalario y se había ofrecido a realizar la vía venosa central. No es creible que en un Centro Auxiliar de pequeñas dimensiones, la dirección desconozca quién puede o no realizar una vía venosa central. Incluso el propio Dr. Batiste dice que ante la respuesta de Linares él se dispuso a ir al hospital a hacer la vía, lo que revela que había alguien en condiciones de realizarla, además del Dr. Martín.  El caso a examen del tribunal revela que mientras se gestaba una serie de conversaciones entre el director, la médico de guardia y el anestesista de guardia,  ninguno de ellos dio solución al problema de la paciente, que termina siendo solucionado por una enfermera. 

2.4 Con su conducta de trato desigual el Dr. Batiste infringió el artículo 67 del Código de Ética, en tanto prevé que “La relación médico-médico para la asistencia de un paciente deberá conducirse con mutuo respeto, decidiendo en común la conducta a seguir en cada caso”. Acá un médico pretendió imponer a otro un acto médico y no atendió a las razones dadas por el colega para no realizarlo y por lo tanto no concurrir al hospital, actuando de manera diferente con la Dra. Dotti que paradojalmente mayor responsabilidad tenía sobre la paciente. Y no importa para ello que uno de los colegas fuera el director, la relación entre director y subordinados en un centro de salud no deja de ser una relación entre colegas que debe medirse con los parámetros éticos que regulan este tipo de relaciones. Más aún cuando el médico “tiene derecho a ejercer su profesión con autonomía e independencia, sea en el ámbito público o privado” (artículo 29 del Código de Ética Médica). Esa autonomía es la que le permite abstenerse de realizar una técnica cuando no está en condiciones para hacerla, y en el episodio que juzga el Tribunal el Dr. Batiste, ni la Dra. Dotti que ni siquiera habló directamente con el Dr. Linares, le plantearon que concurriera para tomar una decisión en común, sino para que ejecutara una indicación de la Dra. Dotti. Al ser llamado para eso el Dr. Linares se niega y lo hace en su derecho, más aún cuando había colegas que tenían experiencia en la ejecución del acto médico en cuestión, entre ellos, el propio director convocante.

2.5 Por último en este capítulo, el Tribunal deja asentado que no es de su competencia valorar si la sanción administrativa estuvo o no justificada, ya que ello excede su competencia. La responsabilidad ética del Dr. Batiste nace de haber procedido desigualmente con dos colegas que, aunque en momentos diferentes, le comunicaron que no se sentían idóneos para realizar un acto médico. Ello es lo que justifica la sanción. En cuanto a su graduación, el Tribunal estima que debe ser de relevancia, y por ello le impondrá una suspensión de un mes en sus derechos gremiales. El trato desigual, el pretender imponer la realización de una acto médico a un colega que no era idóneo, y la evidente intención de hacer valer caprichosamente la autoridad por la autoridad misma, justifican el tipo de sanción por la que se inclina el Tribunal. Una vez más hay que decir, aunque parezca reiterativo, que las relaciones de jerarquía pública o privada deben estar presididas por el respeto mutuo entre colegas y no por la obediencia ciega. El Tribunal no puede tolerar frases teñidas de autoritarismo como la pronunciada por Batiste y transcripta dos veces en el numeral 2.1 de este fallo. El decir que si quiere llama a un ginecólogo para que haga una vía venosa central y debe ir aunque no la haga revela un menosprecio hacia los colegas que son sus subordinados. 

            3.Actuación del Dr. Linares.

3.1 Para el Tribunal el Dr. Linares actuó no sólo acertadamente sino también con honestidad y valentía al admitir que no sabía realizar la técnica que se le requería y negarse por esa razón a realizarla. Pero esa actitud, que contrasta con la actitud del director al exigirle que realice un acto médico para el cual estaba capacitado el mismo director, debe ser valorada independientemente de su no concurrencia. En efecto, aún cuando le asiste el derecho a no realizar la técnica para la cual fue requerido, igualmente es su obligación ética concurrir a valorar al paciente y colaborar en todo lo que esté a su alcance. En éste caso debió asistir, negarse a realizar la técnica por no sentirse idóneo, asentarlo en la historia clínica, pero brindar con su presencia el apoyo al director o a cualquier otro médico. Incluso su presencia podría haber determinado que se hiciera una vía periférica, como a la postre ocurrió gracias no a ninguno de los médicos involucrados sino a una enfermera que actuó con mayor diligencia que los Dres. Batiste, Dotti y Linares. 

3.2 Con independencia de que la actitud del Dr. Batiste fue desigual para con el Dr. Linares tomando los parámetros con que se manejó con la Dra. Dotti, es igualmente un deber ético concurrir a valorar el enfermo. No porque lo imponga el director, sino porque la presencia del profesional es insustituible ya que como integrante de un equipo de salud puede realizar aportes que, de quedarse en su domicilio como hizo, no está en condiciones de realizar. A juicio del Tribunal el Dr. Linares violó el artículo 26 del Código de Ética pues se consideró a sí mismo como un simple ejecutor de una tarea técnica, que es precisamente lo que esa disposición prohíbe. Entendió, con razón, que lo convocaban para ejecutar un acto concreto y al no sentirse idóneo para realizarlo se negó a hacerlo en su legítimo derecho. Pero lo que debió hacer es concurrir y ver si él podía hacer por la paciente algo que estuviera en su esfera de conocimiento. Por tal razón debe ser sancionado aunque con una pena mucho menor que la que se le ha impuesto al Dr. Batiste.

3.3 Cierto es que la convocatoria al Dr. Linares no fue para valorar a la paciente sino que fue para realizar una vía venosa central, técnica que él dijo al propio director no sabía realizar. También es cierto que del análisis precedente se desprende que si eso justificaba la no concurrencia de la Dra. Dotti, también justificaba la no concurrencia del Dr. Linares. Más aún cuando el propio director y el Dr. Martín sabían realizar la técnica. Que el Dr. Batiste mencione que él no hace medicina sino sólo administración no era excusa para perder el tiempo que se perdió en conversaciones telefónicas y personales, ya que un director médico es siempre primero médico y después director. Pero esas circunstancias no eximían al Dr. Linares a cumplir con la obligación de concurrir a ver a la paciente. No obstante, son esas mismas circunstancias, las que llevan al Tribunal a imponerle la mínima sanción, la observación.  

3.4.Y ello también porque el Tribunal advierte que el Dr. Linares fue el menos comprometido de todos los partícipes en el suceso. Si bien no ha sido llamada a ser juzgada por éste Tribunal, existen suficientes elementos convictivos como para presumir que la conducta de la Dra. Dotti deja serias dudas que deberían ser evaluadas por el colegio al cual pertenece según se ha informado el Tribunal, esto es el S.M.U. No sólo realiza una indicación de realizar una vía venosa central sin concurrir a ver a la paciente en el momento en que le comunican que había perdido la vía periférica, sino que también al enterarse de que existía una negativa del Dr. Linares a concurrir, parecería que debió ella, como médica de guardia, jefa de sala, conocedora de la paciente y además por ser quien indicó la vía venosa central, concurrir a ver a la misma. Como ella no es socia de FEMI el Tribunal remitirá   copia de estas actuaciones al Tribunal Arbitral del SMU para que juzgue su conducta ética si lo estima pertinente. A juicio del Tribunal se desprende de todo el episodio que los involucrados jamás actuaron como un verdadero equipo de salud, perdieron horas en llamadas y conversaciones estériles sin preocuparse de ver a la paciente, asemejándose más a una orquesta en la que desafinaron todos los instrumentos salvo el último violín: la enfermera que es la única que en todo éste contexto hizo lo que todo médico debe hacer: asistir.

Por lo expuesto el Tribunal en mayoría, Falla:

1. Declárase que el Dr. Ariel Batiste violó el artículo 67 del código de Ética Médica e impónesele un mes de suspensión de sus derechos gremiales..

2. Declárase que el Dr. Guillermo Linares violó el artículo 26 del Código de Ética Médica e impónesele una observación. 

3. Notifíquese a los Dres. Batiste y Linares, a la Asociación Médica de Colonia y  al Comité Ejecutivo de FEMI. 

4. Remítase copia al Tribunal Arbitral del SMU para que si lo estima pertinente evalúe la conducta de la Dra. Dotti.

Dr. Héctor Siris                                                  Dr. Tabaré González

    Secretario                                                                Presidente

                               Dr. Pedro Etcheverría

                                     Tesorero

Dra. María Bancalari                                         Dr. Washington Lanterna

     Vocal                                                                       Vocal
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